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S  E U L I G A L O S S A  B A D O S

S U M A R I O
COAitín)« Mpmcipal P ermanente; Extracto lie la sesión ordina­

ria celebrada eii segunda convocatoria el día 11 de enero 
de 1945.

SecretabIa: Orden circular para que sean comunicadas con la 
mayor urgencia a la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal las defunciones que se produzcan en ¡os funcionarios y 
obreros municipales, para saber en todo momento la situación 
de cada uno.—Subastas y concursos pendientes de celebra­
ción.—Subastas para contratar e! derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa ndmero 58 de la calle de San Ber­
nardo, y para la construcción de ocho evacuatorios subte­
rráneos en los sitios que se señalan.—Montepío de Empleados 
Municipales: Sesiones celebradas por el Consejo de Adminis- 
íración y por la Comisión Ejecutiva los días 4 y 18 de diciem­
bre de 1914.—Anuncios sobre habilitación e incrementación 
de los créditos que se indican, y referentes a las Ordenanzas 
municipales. -

Comisión Municipal Permanente
S esió n  oruinaria  celebra da  en  seg u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DÍA 11 DE ENERO DE 1945. — —Presidencia
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y  Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romauf, Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, Alonso 
de Celis, De la Torre, Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a ¡as doce y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes con dictamen de íes Comisiones

Comisión da Fomento

A c u e r d o s : 1." Aprobar mi proyecto y presupuesto (im­
portante 3.796,99 pesetas), formulados por la Dirección de Vías 
Pdblicas municipales, con destino a la reforma del alumbrado 
público por gas en la calle de Antülón, y que dicha suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al con­
cepto 6 .“ del presupuesto extraordinario de 1941, previa su 
mcrementación en la cuantía indicada del concepto 12 del pro­
pio presupuesto; debiendo llevarse a cabo la obra por !a con­
trata vigente, con arreglo a los precios uniUrios que figuran 
en el presupuesto furmiilado.

Expropiar, como consecuencia del oportuno acuerdo 
que hubo de adoptarse en su dia por el Ayuntamiento Pleno, 
el derecho al riego de las cuatro huertas que, pertenecientes a

ia Sociedad anónima Hidráulica Santillana, se detallan en la 
correspondiente hoja de aprecio, que figura en el expediente, 
formulada por el Jefe de la Sección Técnica Fiscal, y que el 
importe de tal expropiación, que ha sido calculado por el indi­
cado técnico municipal en la cantidad de 4 ¡ .543.93 pesetas, 
sea cargo, en amionia con lo informado por ia Intervención 
Municipal y con lo acordado por la Coniisíón de Hacienda, al 
concepto 17 del presupuesto extraordinario de 1941, que debe­
rá ser incrementado precisamente eii la misma cantidad, detra­
yendo ésta del concepto ¡2 del propio presupuesto; debiendo 
formalizarse ¡a expropiación de que se trata medíante escritura 
pública.

3 . “ Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadininistrativas, formulados por las dependen­
cias correspondientes, para adjudicar mediante subasta las 
obras necesarias para dotar de calefacción las plantas de sóta­
no, principa i, segundo y tercero, así como para ampliar la 
calefacción actual de la planta principal, que es insuficiente, 
en e( edificio municipal de la Casa de la Panadería, y aprobar 
asimismo el presupuesto, importante 49.384,40 pesetas, formu­
lado por la Inspección General de los Servicios Técnicos, en 
que se calculan dichas obras, que será cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al concepto 28 del presupuesto 
extraordinario de 1941, previa su suplementación detrayendo 
el importe de estas obras del concepto 12 dei propio presu­

, puesto.
4 . “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­

tas 1.030.777,45), formulados por el Servicio de Alumbrado, 
para instalar focos eléctricos sobre las columnas de los tranvías 
(con carácter provisional, por la escasez de cables adecuados 
para la canalización del enganche que debería alimentar estos 
focos), por medio de una derivación desde la finca más inme­
diata, en las calles que a co..linuacióii se citan: Ríos Rosas, 
Lucliana, Trafalgar, plaza de Olavide, calle del General Alva­
rez de Castro (en sn confluencia con la de Eloy Gonzalo), 
General Oráa (desde la avenida del Generalísimo a la calle de 
ios Hermanos Bécqner), Hermanos Bécquer (desde la del G e­
neral Oráa a la de Serrano), Diego de León, Goya, Almagro, 
glorieta de Rubén Darío, calle de Miguel Angel (desde la de 
Eduardo Dato a¡ paseo del General Martínez Campos), paseo 
del General Martínez Campos, calles del Conde de Pefialver, 
Narváez (desde la de Alcalá a la avenida de Felipe lí) y roiida 
de Segovia; y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal y con lo acordo por 
la Comisión de Hacienda, al concepto 6 .“ del presupuesto 
extraordinario de 1941, que deberá ser incrementado mediante 
detracción de la misma cantidad, importe de la obra de que se 
trata, dd concepto 12 del propio presupuesto; debiendo llevar­
se a cabo aquélla por !a contrata vigente.

5 . ° Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
la inquilina de la planta baja de la finca número 158 de la cade 
de López de Hoyos contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente por e! que se conminaba, en evitación de las 
desgracias que pudieran ocurrir, ul desatojo de la parte de los 
cobertizos de dicha finca que se halla en estado de mina inmi*
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nenie, teniendo en cuenta que, según manifiesta la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios de ruina, los coberti­
zos en cuestión siguen presentando un acentuado carácter de 
ruina; debiendo, en su consecuencia, mantenerse el acuerdo 
recurrido en todos sus términos, desalojándose la parte de los 
cobertizos citada.

Comisión de Ensanche

6.“ Aprobar los reparos, condensados en las ocho conclu­
siones a que se contrae el informe de la Inspección de los Ser­
vicios Técnicos fecha 30 de diciembre del pasado año, que 
figura en el expediente, puestos por la misma al anteproyecto 
de acceso a Madrid por la plaza de Mariano de Cavia de la 
carretera nacional de Madrid a Valencia, formulado por la Jefa­
tura de Obras Públicas de la proviucia, a fin de someter dichos 
reparos a la consideración de !a indicada Jefatura por conducto 
del Ministerio de que procede y depende el proyecto de que 
se trata.

7°  Conceder licencia al reverendo padre José Paiomero 
Perdiguero, Provincial de la Congregación de los Sagrados 
Corazones de España, para efectuar obras de reconstrucción 
y reparación en el colegio-residencia silo en la calle de Mar­
tín de los Héros, 95, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente y siempre que aquéllas se ajusten a los docu­
mentos técnicos presentados al efecto y a cnanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta ciase de obras.

Comisión da Policía Urbana y Rural

8," a 107. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de !a 
Sección, para los establecímientos e instalaciones en ios sitios 
que se indican;

A D. José Calleja, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 115; con la prescripción correspondiente, por no ser 
productor de 500 litros diarios de leche.

A doña Isabel Villamor, para frutería y verdulería, como 
cambio de nombre, en la calle de Canarias, 29; con la pres­
cripción de que no podrá traspasar el local para la misma 
industria.

A D. Pedro Serrano, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle de Castellò, 9; con carácter provisio­
nal, en armonía con lo prevenido en el acuerdo de 10 de octu­
bre de 1941.

A doña Victoria Bartolomé, para venta de vinos con copeo, 
como cambio de nombre, en la calle de Diego de León, 27.

A D. Gregorio Martín, para peluquería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Gabriel Lobo, 27,

A D. Pascual Campos, para taberna, como cambio de 
nombre, en la avenida del General Mola, 60; debiendo expe­
dirse, requisitarse y reintegrarse la licencia a nombre del ante­
cesor, D, José Pinilla Rubio.

A D. Ensebio Argomániz, para venta de huevos, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en ¡a plaza de Olavide, 
numero 15.

A D, Pedro Rodríguez, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Don Ramón de 
la Cruz, 72.

A D. Eusebio Alfaro, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Santa Isabel, 45.

A doña María Gárate, para cacharrería y venta de calzado 
ordinario, aceite y jabón, como cambio de nombre y amplia­
ción de venta de alforjas, en el paseo de Oiiésimo Redondo, 
número 12.

A D. Cástor García, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Manuel Aleixandre, 10.

A D. Juan Vi lia verde, para venta de vinos generosos por 
mayor, como cambio de nombre, en la calle del Infante, 5.

A doña Agustina González de la Torre, para venta de 
frutas, verduras, huevos y cacharros, como cambio de nombre, 
en la avenida del General Mola, 30; con la prescripción de que 
no podrá traspasar el local para la venta de frutas,' verduras y  
huevos.

A Destilerías La Pajarita (S. A .), para almacén de vinos 
generosos y fábrica de aguardientes, jarabes y licores, como

cambio de nombre, en ia calle de Fiienterrabía, 5; con la pres­
cripción de que no podrán .almacenar más de 3.000 litros de 
alcohol.

A D. Florentino Alonso, para zapatería, como cambie de 
nombre, en la Corredera Baja, 7.

A D. Féi'x Maján, para venta por mayor de perfumería, 
como ampliación, en la calle de Valencia, 18.

A D. José Carmona, para fábrica de vinagres y venta de 
vinos por mayor sin consumiciones, como ampliación, en la 
cálle de Sánchez Barcáiztegui, 24,

A D. José Batallcr, para venta de libros nuevos, como 
ampliación, en la calle de Constantino Rodríguez, 10,

A D. Manuel José Rocafort, para venta de ropas hechas, 
como ampliación de venta de armas y artículos de deporte, en 
la avenida de José Antonio, 15.

A D, Telesforo Martín, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en la calle de Psnzaiio, 44.

A D. Angel Muñumel, para venta de artículos de limpieza 
y alpargatería en la calle de Gabriel Lobo, 2.

A D. Máximo Gómez, para tablajería en el mercado del 
Carmen, cajón número 30.

A D, Romualdo Mayo, para tablajería en el mercado del 
Carmen, cajón número 43.

A Anónima de Construcción y Arriendo (S, A.), para domi­
cilio social y oficinas en la plaza de Salamanca, 2.

A Compañía Mercantil Inmobiliaria (S. A .), para domicilio 
sociai y oficinas en ia plaza de Salamanca, 2.

A D. Mariano Garrido, para oficina de contratista en la 
calle de Vetázquez, 113.

A D, Teodoro Carrete, para venta de tocino y jamón en 
el mercado del Carmen, cajón números 49 y 50.

A D, Antonio Alvarez, para verdulería en ei mercado del 
Carmen, cajón números 19 al 24.

A Obras y Suministros (S. A .), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Juan de Mena, 19.

A Florestal Hispana (S. L.), para domicilio social en la 
calle de las Huertas, 7.

A D, Miguel Jiménez, para oficina de contratista en la 
calle de Goya, 65.

A Ibero Helvética (S, A .), para domicilio social en la calle 
del Duque de Sexto, 31.

A doña María Gracia Pérez, para mercería en la calle del 
Doctor Esquerde, 24.

A D. José Martínez, para oficinas en el paseo de las 
Delicias, 43,

A D. José María Vicéns, para venta de libros nuevos, 
papel de todas clases y  objetos de escritorio en la calle de 
Goya, 68.

A D. Agustín Martin, para venta de maquinaria en la ave­
nida de José Antonio, 27.

A Orber (S, A .), para venta de maquinaria y material eléc­
trico en la calle de Hortaleza, 18.

A Mineras San Francisco (S, A ,), para oficinas en !a calle 
de Hortaleza, i8 .

A A. S. I. (S. A.), para venta de hierros, metales y ferre­
tería por mayor en la calle de Montesa, 14,

A D. Juan Carrión, para oficinas de constructor de obras 
en la calle de Narváez, 30.

A doña Milagros Hidalgo, para mercería en el mercado de 
San Fernando, cajón número 85.

A D. Jacinto del Hoyo, para tablajería en el mercado del 
Carmen, cajón número 48,

A D. Antonio Meiiéndez, para tablajería en ei mercado del 
Carmen, cajón número 34.

A doña Margarita Flores, para venía de ropa blanca con­
feccionada en la calle de Velázquez, 11.

A doña Petra Navarro, para obrador de bordadora a má­
quina en la calle de Viriato, 39.

A doña Isabel Martin de Manzanares, para mercería en la 
calle de Goya, 68.

A Atlántic (S. A.), para oficinas en ia calle de Aguirre, 1.
A D. Alejandro Vega, para taller de platero composturero 

en la calle del Caballero de Gracia, 8,
A dona María Dolores Mínguez, para academia con varios 

profesores en la calle de Cadarso, 10 (hotel).
A D. Hioólito Herrero, para tablajería en el mercado dei 

Carmen, cajón numero 46.
A D. Antonio Saiitana, para despacho de leche en la calle.
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de Carayaca, 17; coti carácter provisional, eti armonía con lo 
prevenido en e! acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de lO de octubre de 1941.

A Coppe! (S . A,), para venta de relojes en la calle de 
Fueiicarral, 15.

A D, Nicolás Martínez, para venta de vinos sin copeo en 
la calle de Antonio de Leiva, 16.

A doíla Dotninga López, para avisos de tinte en la calle 
de Abtao, 21.

A D. Elias Sánchez, para taller de sastre.sin géneros en la 
calle de Alcalá, 20.

A Empresa í'orres Quevedo (S. A.), para oficinas en la 
calle de Alcalá, 31.

A Galerías Cascorro (S. L,), para almoneda permanente 
en la plaza del General Vara de Rey, 8.

A D. Cándido Fernández, para venta de vinos sin consu­
miciones en el camino de ios Almendrales, 34,

A doña Eulalia Vaquero, para venta de muebles de pino 
y cacharrería en )a calle de Claudio Coello, 74.

A doña María Alvarez Rozas, para tablajería en el mercado 
del Carmen, cajón números 25 y 25 duplicado.

A doña Concepción de San Anloiiio, para venta de helados 
en el mercado de San Fernando, cajón número 4L

A Cimentacicmes Especiales fS, A,), para almacén cerrado 
de máquinas y utensilios del establecimiento principal (avenida 
de José Antonio, 31), en la calle de Marcele Userà, 29 y 31,

A D. Bernabé Fernández, para tablajería en el mercado 
del Carmen, cajón número 63.

A doña María Angela Millares, para laboratorio farmacéu­
tico en la calle del Jardín de San Federico, 5.

A D. Carlos de Remedís, para oficina de comisionista en 
la avenida de José Antonio, 31,

A D, Fernando Caballero, para avisos de tinte en la'calle 
de Castellò, 91. :■

A D. Juan Gómez García, para venta de objetos de escri­
torio en ¡a calle de la Caridad, 20.

A D, Obdulio Plaza, para alquiler de bicicletas en la calle 
de las Delicias, 2.

A D. Francisco Martínez, para taller de reparación de apa­
ratos de radio en la calle del Mesón de Paredes, 26.

A D. José Martínez, para taller de albardero bastero en la 
calle de Antonio López, 209 moderno.

A D. Saturnino Recuero, para alquiler de cinco carros de 
mano en ¡a calle de Vicente Martin Arias, 2.

A D. Mariano García, para venta de tocino, jamón y em­
butidos en el mercado de Maravillas, cajón números 309 y 310.

A D. Diego Pérez, para venta de calzado fino en la calle 
de la Victoria, 12,

A D. Rafael Ponce de León, para camisería fina en la pla­
za de Tirso de Molina, 1.

A D, Ricardo Cuartero, para despacho de recadero en la 
calle de Lavapiés, 11.

A Moralirios y Compañía (S- en C .), para oficinas admi­
nistrativas en ¡a calle de la Libertad, 11.

A D. Ricardo Salso, para venta de muebles de pino en la 
calle de Rodas, 11.

A doña María Rosa Vida!, para cacharrería en el mercado 
de Antón Martin, cajón número 26.

A Banco de Vizcaya, para agencia urbana en la calle de 
Diego de León, 64.

A Naviagen, para oficina de agente comercial en la plaza 
de las Cortes, 8.

A D, Antonio Roldán, para venta de quincalla y bisutería 
fina en la calle de los Estudios, 2.

A D. Severiano Diez, para taller de encuadernación en la 
calle de Serrano, 58.

A D. Antonio González, para bar sin cafetera en el local 
de espectáculos de la avenida de la Reina Victoria, 12.

A D. Carlos García, para carpintería en la calle del Doc­
tor Castelo, 5,

A D, Antonio Alfonso, para venta de esteras, líbre de de­
rechos por traslado forzoso, en la calle de Tintoreros, 2.

A D. Primo Briega, para venta de aves, huevos y caza en 
el mercado de Maravillas, cajón número 82.

A D. Ramón Simonet, para oficina de contratista en la 
calle del Príncipe, 18.

A doña Concepción Pesado, para venta de confecciones 
por mayor en la calle de la Palma, 69.

A D. Antonio Mieres, para taller de vulcanización con una 
caldera de vapor y tres mandriles, como cambio de nombre, 
en la calle de Murcia, 4.

A doña Trinidad Sánchez, para taller de ajuste con once 
electromotores para accionar quince máquinas, libre de dere­
chos por traslado y ampliación, en la calle de Sebastián He­
rrera, 15.

A Comercia! Anónima Blanch, paro fábrica de piezas plás­
ticas con dos electromotores para accionar dos planchas en la 
calle de Nicasio Gallego, 13.

A D. Vicente Torrecilla, para taller de construcción de 
estuches de lujo, con una gnihotina a mano, una máquina de 
coser a peda! y un electromotor para accionar una sierra circu­
lar, en la calle del Mediodía Chica, 12.

A doña María Sánchez de Toca, para garaje de primera 
categoría en la calle de las Infantas, 44.

‘ A D. José Veiga, para confitería, pastelería y venta de 
fiambres, con un horno de plaza fija y dös electromotores 
para accionar una batidora y una refinadora de tres cilindros, 
en la calle de Joaquín García Morato, 39.

A D. José Pardo, para casquería en ei mercado del Car­
men, cajón número 58.

A D. Baltasar Ibán, para garaje particular de primera ca­
tegoría, libre de derechos, en ia calle de Núñez de Balboa, 3, 
con entrada por la de Viliauueva, 34.

A Cinematógrafo Alcántara, para cinematógrafo con dos 
electromotores para accionar dos proyectores y un equipo de 
de sonido en ia calle de Alcántara, 9 y 11.

A doña Trinidad San' Migue!, para taller de reparación de 
automóviles con un equipo de soldadura por botellas, dos equi­
pos de eléctrica y tres electromotores para accionar cinco má­
quinas en la calle de Claudio Coello, 106.

A D. Andrés de Miguel, para taller de ajuste con siete 
electromotores para accionar once máquinas en la calle de Al­
fonso X, 5.

A D. Agustín Arévaio, para carbonería en ia calle de Fran­
cisco Santos, 40, con vuelta a la de Martínez Izquierdo.

108. Denegar la licencia solicitada por Ü. Macario del 
Mazo para despacho de leche en la calle de Francisco San­
tos, 30, ante la prohibición existente de abrir nuevos esta­
blecimientos destinados a esta clase de industria, según la or­
den de 14 de marzo de 1943.

109. Denegar la licencia solicitada por doña Estrella Ro­
dríguez López para papelería en la calle de Martín de los 
Heros, 86, teniendo en cuenta que, según informa e! Servicio 
de Arquitectura, se trata de un semisótano con entrada directa 
por la Via pública y cuya altura es de tres metros.

1 lO. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Sán­
chez Maroto para peluquería de caballeros en la calle de los 
Reyes, 10, ya que, según manifiesta el Servicio de Arquitec­
tura, no existe ¡a debida distancia en relación con el estableci­
miento simiiar más próximo.

111. Denegar la licencia solicitada por D, Mariano Pérez 
para despacho de leche en la calle de Juan de la Encina, 15, 
ya que, segiín manifiesta la Administración de Rentas y Exac­
ciones, no ha satisfecho las multas que tiene pendientes de 
pago. ■

112. Denegar la licencia solicitada por doña Encarnación
RevHla para despacho de leche en la calle de Ramón Luján, 
número 47, teniendo en cuenta que, segiin manifiestan ios 
Servicios Técnicos, el local no reúne las necesarias condi­
ciones. '

113. Denegar la licencia solicitada por D. Salvador Mar­
tín Paiiadés para despacho de recadero en la plaza de San 
Miguel, 6, teniendo en cuenta que, según informa la Dirección 
del Tráfico, la industria de que se trata constituye un entor­
pecimiento para el tránsito público. .

Comisión ds Gobierno In te rio r y Personal

M4 y 115. Conceder a D, Miguel Jiménez Sabio, Auxi­
liar técnico afecto a la Dirección de Obras Sanitarias, y a don 
José Ruiz Palacios, Subalterno, de conformidad con lo solici­
tado por los mismos y con lo informado por la Sección, la ex­
cedencia en dichos cargos en las condiciones que determina el 
articulo 19 de! Estatuto de Funcionarios de este Ayuntamien­
to, o sea por tiempo mínimo de un año y máximo de diez, 
sin que el que permanezcan en esta situación les^sea de abono
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para ninguna clase de efectos administrativos; debiendo solici­
tar sus reingresos dentro del plazo indicado, y quedar supe­
ditados éstos a la existencia de vacantes de su dase cuya pro­
visión corresponda al turno de excedentes, teniendo lugar 
aquéllos con el mismo sueldo que disfrutan en la actualidad, 
de 9.200 y 6.700 pesetas anuales, respectivamente.

116. Rectificar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal y por la Sección, el decreto de la Al­
caldía Presidencia, de 24 de noviembre último, per el que se 
jubiló, por edad, a la Celadora de grupos escolares doña 
Manricia Cid Castillo, asignándole, con efectos desde el 23 de 
septiembre anterior, como fecha siguiente a la en que cumplió 
los setenta años de edad, el haber pasivo anual de 4.160 pe­
setas, equivalente al 74 por 100 que con arreglo al tiempo de 
servicios prestados compiitable a estos efectos le corresponde 
del sueldo de 6.500 pesetas anuales, que es el que percibía en 
en la expresada fecha y ie sirve de regulador; debiendo surtir 
efectos esta clasificación pasiva desde el 25 de noviembre 
último, puesto que hasta esa fecha, aunque indebidamente, 
percibió haberes en activo, y amortizándose la vacante, de 
conformidad con lo dispuesto en la correspondiente base com­
plementaria del presupuesto.

117. Ratificar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal y por la Sección, el decreto de la Al­
caldía Presidencia, de 30 de noviembre último, por et que se 
jubiló por edad a la Celadora de grupos escotares doña Justa 
Santos Pérez, asignándole, con efectos desde el 7 de agosto 
de 1940, como fecha siguiente a la en que cumplió la edad de 
setenta años, el haber pasivo anual de 2.500 pesetas, 5 0 por 100 
del sueldo regulador que percibía en la indicada fedia. porcen­
taje que se aplica por el tiempo de servicios prestados hasta 
que la interesada cumplió la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa, con arreglo al articulo 21 del Estatuto de Fun­
cionarios de este Ayuntamiento; empezando a surtir efectos 
el haber pasivo en 1 de diciembre último, puesto que hasta 
esa fecha, aunque indebidamente, percibió haberes en activo, y 
debiendo ser amortizada la vacante que se produzca, de acuer­
do con lo dispuesto en ia correspondiente base complemetituria 
del presupuesto.

118. Jubilar al Repartidor del Matadero D. José López 
Santiago, por exceder de la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa y haber cumplido los veinte años de servicios 
necesarios para ser jubilado por edad e¡ dia 1 de diciembre 
último, y asignarle una pensión de retiro de 5,75 pesetas dia­
rias, equivalente al 50 por 100 dei jornal de 11,50 pesetas que 
percibía en la fecha en que cumplió la edad reglamentaria y 
le sirve de regulador, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo de 18 de marzo de 1932; debiendo comenzar a perci­
bir dicha pensión de retiro a partir del dia i de diciembre últi­
mo, siguiente al de la fecha en que causó baja en el servicio 
activo para procederse a su jubilación.

119. Reconocer al funcionario técnicoadministralivo don 
José María Hernández Brotoiis, de conformidad con lo solici­
tado por el mismo y con lo informado por la Sección, la 
siguiente situación económicoadniinistrativa, en armonta con 
lo determinado en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de 
mayo de 1941, y sin derecho al percibo de atrasos;

Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, según ta b.ase 
décimatercera de las generales de la reorganización de Servi­
cios de 1931, I de enero de 1917. ^

Sueldo inicial, incrementado con el plus de carestía, según 
acuerdo de 16 de noviembre último, 10 700 pesetas.

Por acumulación de seis cuatrienios de 1.000 pesetas, 
6.000 pesetas.

Sueldo que le corresponde a partir de la fecha en que 
lo acuerde la Comisión Municipal Permanente, 16.700 pe­
setas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, t de enero de IQ-tS.
120. Fijar en los términos que a continuación se expresan, 

de conformidad con lo solicitado por los interesados y con lo 
informado por la Sección, la siguiente situación económicoad- 
miinstrativa, por aplicación del acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 1 de jimio de Í944, a los Inspectores de Policía Ur­
bana que se indican; no teniendo derecho los mismos al percibo 
de las diferencias entre e! haber que vienen percibiendo y el 
que se les reconoce, más que a partir de la citada fecha de 1 de 
junio de 1944, fecha de aprobación por el Ayuntamiento Pleno 
del acuerdo que ahora se les aplica, ya que el mismo no tiene

efectos retroactivos, ni podrán, por aplicación del referido 
acuerdo, rebasar el sueldo tope fijado a las plazas que ahora 
desempeñan;

D. Justiniaiio Pampliega García:
Sueldo inicial como Inspector de Policía Urbana, 7,350 pe­

setas.
Tres cuatrienios de 0,75 pesetas vencidos como Guardia, 

que por reconocimiento a estos efectos de los servicios que 
prestó en dicho cargo desde la fecha de su ingreso, 25 de octu­
bre de 1916, hasta que fué ascendido a Brigada, le hubieran 
correspondido en 25 de octubre de 1920, 1924 y 1928, 821,25 
pesetas.

Dos cuatrienio de 0,50 pesetas devengados como Brigada, 
que por reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido 
desde que obtuvo el último como Guardia le hubieran corres­
pondido en 25 de octubre de 1932 y 1936, 365 pesetas.

Dos cuatrienios de 500 pesetas como Inspector, que por las 
causas aiiteriormeiite expuestas le hubieran correspondido en 
25 de octubre de 1940 y 1944, 1.000 pesetas.

Sueldo que le corresponde percibir a partir del 1 de junio 
de 1944, fecha del acuerdo de reconocimiento de estos dere­
chos, 9.356,25 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 313,75 pesetas como 
Inspector, que es Jo que le falta para Itegar al sueldo tope 
fijado al cargo de Inspector que desempeña en la actualidad, 
25 de octubre de 1948.

D. Alfredo Heras Martínez;
Sueldo inicial como Inspector de Policía Urbana, 7.350 pe­

setas.
Cuatro cuatrienios de 0,75 pesetas vencidos como Guardia 

en 16 de noviembre de 1927, 1931, 1935 y 1939, t.095 pe­
setas.

Un cuatrienio de 400 pesetas devengado como Brigada, 
que por reconootmiento a estos efectos del tiempo transcu­
rrido desde que obtuvo el último como Guardia le hubiera co­
rrespondido en 16 de noviembre de 1943, 400 pesetas.

Sueldo que le corresponde percibir desde el 1 de junio 
de 1944, fecha del acuerdo de reconocimiento de estos dere­
chos, 8,845 pesetas.

Vencimiento dei próximo cuatrienio de 500 pesetas como 
Inspector, 16 de noviembre de 1947,

D. Crispin Muñoz Sánchez: .
Sueldo inicial como Inspector de Policía Urbana, 7.350 pe­

setas.
Un cuatrienio de 0,75 pesetas que a partir de su ingreso 

en 15 de octubre de 1918 le correspondió como Guardia en 
15 de octubre de 1922, y que no le fué acreditado por haber 
ascendido a Brigada con anterioridad a la implantación de ia 
reorganización de Servicios de 1931, 273,75 pesetas.

Cuatro cuatrienios de 0,50 pesetas vencidos como Brigada, 
que por reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido 
desde que obtuvo el último como Guardia le hubieran corres­
pondido en 15 de octubre de 1926, 1930, 1934 y 1938, 730 pe­
setas.

Dos cuatrienios de 500 pesetas que por !a misma causa 
expuesta anteriormente le, hubieran correspondido como Ins­
pector en Í5 de octubre de 1940 y 1944, 2.000 pesetas,

Sueldo que le corresponde percibir desde el 1 de junio 
de 1944. fecha del acuerdo de reconocimiento de estos dere­
chos, 9 353,75 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas como 
Inspector, 15 de octubre de 1948,

D. Mariano Mejía García:
Sueldo inicial como Inspector de Policía Urbana, 7 .3 5 0  

pesetas.
Un cuatrienio de 0,75 pesetas que le hubiera correspon­

dido como Guardia eu 4 de diciembre de 1921, contado a 
parlir de sn ingreso en igual fecha de 1917, 273,75 pesetas, 

Un cuatrienio de 0,50 pesetas vencido como Brigada, que 
por reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido 
desde que obtuvo el último como Guardia le lutbiera corres­
pondido en 4 de diciembre de 1925, 182.50 pesetas.

Cuatro cuatrienios de 500 pesetas vencidos como inspec­
tor, que por reconocimiento a estos efectos del tiempo trans­
currido desde el vencimiento del anterior que se le reconoce 
como Brigada en 4 de diciembre de 1929, 1933, 1937 y 1941, 
2.000 pesetas.

Sueldo que le corresponde percibir a partir del 1 de junio





1
26 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

io mutiicipat ordinario formado por et Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1945, cuyas cifras de ingresos y gastos ascienden a 
la cantidad de 182.828.551,50 pesetas y a la de 182,807.285,97 
pesetas, respectivamente, así como las Ordenanzas regulado­
ras de los ingresos con que aquél se nutrey ha acordado lo 
siguiente;

Primero. Autorizar con carácter provisional la ejecución 
de los expresados presupuesto y Ordenanzas, siempre que estas 
últimas no se hallen en pugna con las leyes tributarias del 
Estado; salvo las consignaciones que impliquen aumentos de 
personal.

Segundo. Que la autorización a que se refiere el prece­
dente párrafo es sin perjuicio de lo que en definitiva proceda 
y se acuerde por dicha Delegación de Hacienda respecto a 
tas diferentes partidas de ingresos y gastos que forman el indi­
cado presupuesto, y de las resoluciones que recaigan en los 
distintos recursos que contra las mismas se hayan formulado 
o puedan deducirse dentro del término legal prevenido en los 
artículos 300, 301 y 323 del Estatuto Municipal; y

Tercero. Que las modificaciones que sea preciso introdu­
cir en el presupuesto y Ordenanzas a causa de ios reparos que 
puedan formularse por la indicada Delegación de Hacienda, o 
de las resoluciones que se dicten en ¡os recursos que contra 
los mismos se deduzcan, se hagan con las formalidades que 
previene el citado Estatuto y su correspondiente reglamento 
de Hacienda municipal, de tal manera, que no resulte déficit 
inicial alguno, y una vez esto realizado, se remita a dicha De­
legación de Hacienda, a los efectos procedentes, el presupues­
to en la forma en que quede definitivamente redactado.

125. Quedar enterada de una comunicación del ilustrisimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 29 de di­
ciembre último, participando que, visto el presupuesto ordi­
nario del Ensanche y Extrarradio de la capital, formado para 
el ejercicio de 1945, cuya cifra de ingresos y gastos asciende 
a ¡a cantidad de 29.015.200 pesetas, ha acordado lo siguiente:

Primero. Autorizar con carácter provisional la ejecución 
del expresado presupuesto.

Segundo. Que la autorización a que se refiere el prece­
dente párrafo es sin perjuicio de lo que en definitiva proceda 
y se acuerde por dicha Delegación de Hacienda respecto de 
las diferentes partidas de ingresos y gastos que forman el indi­
cado presupuesto, y de las resoluciones que recaigan en ios 
distintos recursos que contra las mismas se hayan formulado 
o puedan deducirse dentro del término legal prevenido en los 
artículos 300 y  301 del Estatuto Municipal; y

Tercero. Que las modificaciones que sea preciso introdu­
cir en el presupuesto a causa de los reparos que puedan for­
mularse por dicha Delegación de Hacienda, o de las resolu­
ciones que se dicten en los recursos que contra el mismo se 
deduzcan, se hagan con las formalidades que previene el cita­
do Estatuto y su correspondiente reglamento de Hacienda 
mnnicipal, de tal manera, que no resulte déficit inicia! alguno, 
y una vez esto realizado, se remita a la indicada Delegación 
de Hacienda, a los efectos procedentes, el presupuesto en la 
forma en que quede defluitivameiite redactado.

126, Aprobar un informe de la Asesoría Jurídica Munici­
pal, fecha 8 dei corriente, en el que propone que, previa la 
tramitación legal oportuna, se desista del recurso contencioso- 
admiiiistrativo (pendiente de formalizarse la demanda) acor­
dado interponer por la Comisión Municipal Permanente, en 
15 de ¡olio de 1943, contra el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 2 de abril anterior, por 
el que se resuelve favorablemente la reclamación formulada 
por Fábricas Marqués (S, A .) contra la decisión municipal 
sobre el pago de derechos por licencia de apertura del local 
sito en la calle de Génova, 23, teniendo en cuenta que por la 
Alcaldía Presidencia, a propuesta de la Junta de Exacciones, 
se decreta en tal sentido, en vista de que el interesado acata 
la tesis sustentada por la Corporación municipal, renunciando 
a ulteriores derechos y hallándose dispuesto a satisfacer los 
fiscales reclamados.

. 127. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 27 de diciembre último, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance de com­
probación y saldos de las operaciones de contabilidad de los 
presupuestos del Ensanche y de las cuentas independientes 
de los mismos, correspondiente al mes de noviembre del pa­
sado año.

128. Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Cáceres;
D. Gumersindo Dalniacio Díaz Jiménez y doña María de 

las Nieves Domínguez Prado.
A Carabanchel Bajo:
D. Francisco Cobos Mejías, con su esposa.
D, Silvio Castellote.
A Chaniartín de la Rosa:
D. Emilio Muñoz Sauz, con su esposa.
A Jadraque (Guadalajara):
D. Sotero Riiiz Larriba, con su esposa e hijos.- 
A Logroño:
D. Rafael Galván Almeida.
A Vicálvaro:
Doña Carmen Ramírez Martinez.

Comisión de Hacienda

129. Solicitar de! señor Delegado central de Hacienda 
(Caja General de Depósitos), como consecuencia de lo acor­
dado por la Comisión Municipal Permanente y por el Ayun­
tamiento Pleno eii 1 y 8 de julio dei pasado año, respectiva­
mente, a fin de que se sirva cursar ¡as órdenes oportunas para 
la entrega al señor Depositario de fondos municipales de ht 
cantidad de 609,96 pesetas, importe del resguardo constituido 
en dicha Caja, en 4 de agosto, por D. FéÜx Sácnz Martínez, 
con los números 552.915 de entrada y 56.457 de registro, para 
responder del arbitrio de solares sin edificar de uno situado en 
la ribera del Manzanares, al objeto de que dicho importe sirva 
de aplicación al débito de referencia.

130. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, desde 
el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena a Carabaii- 
chel Alto, de los restos de la reverenda madre Maiia de la 
Iglesia y de Varo, Superiora que fué del Pío Instituto de Hijas 
de María (Religiosas Eseoíapias), asesinada por los rojos e! 
día 20 de septiembre de 1936.

131. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros dó­
menlos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se de­
terminan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuen­
cia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comisión ds Ensancha

132, Reconocer y abonar al personal técnicoadministrali- 
vo, auxiliar técnico y subalterno del Ensanche que figura en 
la relación que a continuación se expresa, en armonía coii lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes, un cuatrienio, en 
la cuantía y desde las fechas que para cada uno se determinan 
en la indicada relación, correspondiente al actual ejercicio 
de 1945; debiendo aplicarse su importe al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, y facultarse a la intervención Munici­
pal para que aplique automáticamente estos beneficios a los 
interesados en la fecha de su vencimiento:

Técnicoadmin istro. Üoos
D.

setas.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

setas.
D.
D.
D.
D.
D.
D,

Laureano Cabeza Díaz Valero, 1 de enero, 1.000 pe-

Enrique García Alonso, 1 de julio, 1,000 pesetas. 
Eduardo Vela del Castillo, I de enero, 1.000 pesetas. 
Luis Cembaroain Chavarria, 1 de enero, I.OOü pesetas. 
Francisco Alvarez Alvarez, 1 de enero, 1.000 peseta', 
Luis Areces Sotojove, 1 de enero, 1.000 pesetas. 
Manuel Blanco Pachón, 1 de enero, 1.000 pesetas. 
Andrés del Pozo Naranjo, l de enero, 1.000 pesetas, 
Leopoldo González Aguirre, 1 de enero, i .000 pesetas. 
José María de Miimbert Núñez, 1 de enero, 1.000 pe-

Tomás Nieto Carniona, 1 de enero, t .000 pesetas. 
Luis Díaz Gigante, 1 de enero, 1.000 pesetas.
Antonio Romero í^oveda, 1 de enero, 1.000 pesetas. 
Manuel Romero Poveda, 1 de enero, 1.000 pesetas. 
Salvador García Garrido, 1 de enero, 1,000 pesetas. 
Antonio Huele Gómez, 1 de enero, 1,000 pesetas.
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D. Luis Manso Cañelías, 25 de junio, 1,000 pesetas,
D. Manuel Rosón Ayuso, 7 de septiembre, 1.000 pesetas.
D. Isidro Heredero Mancebo, 1 de octubre, 1.000 pesetas.

Auxiliares técnicos,—Ayudantes facultativos
D. luüán Arturo Alias, 1 de enero, 1.000 pesetas.
D. Luis Talayera González, 17 de febrero, 1.000 pesetas.

Delineantes
D. Luis Blasco Co lineila rejo, 18 de febrero, 1.000 pesetas.
D. Antonio Vüó Beltrán, 1 de mayo, 1.000 pesetas,
D. Sebastián Sansó Naranjo, 1 de mayo, 1.000 pesetas.
D, José Pradal Gómez, ! de mayo, 1.000 pesetas.

inspector de calas
D. Enrique Campiña Ontiveros, 29 de diciembre, 500 pe­

setas.
Subalternos.—Porteros

D. Pedro Bouzas Albo, 1 de diciembre, 500 pesetas.
D. Luis Martínez Carrasco, 1 de enero, 500 pesetas.
D. Francisco Blanco Lorenzo, 13 de noviembre, 500 pe­

setas.
133. Aprobar la adaptación, formulada por la Sección, 

para el ejercicio en curso, de las plantillas del personal técni- 
coadministrativo, auxiliar de oficinas (grupo A) y el técnico- 
facultativo de las Secciones de Arquitectura y Vías Públicas 
afectos al presupuesto del Ensanche, que servirá para dar la 
norma exacta para la confección de las correspondientes nó­
minas mensuales, y teniendo en cuenta que en dicha .adapta­
ción se han tenido presentes la situación administrativa de cada 
uno de los individuos que la componen (correspondiendo los 
sueldos con que aparecen con independencia del cuatrienio 
que pueda corresponderles por vencimiento en el presente 
ejercicio) y las alteraciones introducidas en algunos de los 
mencionados funcionarios después de aprobado el presupuesto 
por e! Ayuntamiento, así como las que puedan producirse por 
resolución de los Juzgados depuradores o sentencias de los 
Tribunales de justicia; debiendo ser cargo su importe a los 
diferentes conceptos del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

134. Aprobar, en cumplimiento de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, la distribución de fondos para el co­
rriente mes de enero por cuenta del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, que importa 8 483.364,06 pesetas.

135 a 143. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los dociuneiiíos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta dase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A D. Julio Peñarrocha Alvarez, para construir un edificio 
de planta baja y sótano en la calle de Cea Bemúdez, 47; que­
dando obligado el propietario a decorar las medianerías de las 
fincas contiguas, caso de que éstas se construyan.

A D. Paulino Velasco Muñoz, para obras de recalzo de un 
muro y construcción de una cubierta en-la finca número 4 de 
la calle de Bernardino Obregón.

A D, Santos de la Iglesia, para construir una nave indus­
tria! en el paseo D, mimero 11 (Dehesa de la Arganzuela).

A D. Manuel Taboada Baiiés, para construir un cobertizo 
en la estación de las Delicias.

A D. Juan Alonso Nogueras, para construir mi hotel de 
nueva planta en la avenida det General Mola, 94.

A D. Saturio Martin, para ampliar una nave y cercar un 
terreno en la calle de Joaquín María López, 17.

A D. Santos Arán San Agustín, para construir dos fincas 
de dos pl.intas cada una en la ronda de Segovia, 49 y 49 du­
plicado, respectivamente.

A D. Francisco Segovia, para ampliar una nave para alma­
cenes en la estación de lasPeñtielas (apartadero).

Asuntos al despacho de oficio

144. Quedar enterada de una comunicación dei excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 5 del ac­
tual, trasladando una orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 4 del mismo mes, por ia que, accediendo a lo solicitado por 
el excelentísimo Ayuntamiento, se autoriza a éste, por consi­
derar aplicable al caso el número 3 .“ del artículo 125 de la ley 
Municipal, pata que realice sin ajustarse a los trámites de su­
basta las obras de construcción de alcantarillado en la Colonia 
de viviendas económicas de Nuestra Señora dei Pilar.

145. Prorrogar hasta el 31 de) actual las disposiciones 
contenidas en el acuerdo de 14 de diciembre último con rela­
ción a los puestos instalados en la vía pública.

Comisión de Hacienda

146. Aprobar la realización de las obras de reparación de 
las cámaras frigoríficas del Mercado Central de Pescados 
según el proyecto formulado al efecto, cuyo presupuesto se 
eleva a la cantidad de 108.579,18 pesetas, y la contracción de 
este crédito mediante transferencia, previa la tramitación legal 
correspondiente, del que figura consignado en el concepto 2 .“ 
del presupuesto extraordinario de 1941 para quebranto de 
emisión, corretaje oficial de Agentes de Cambio y Bolsa, pri­
mas de seguros, etc., al 28 del propio presupuesto; debiendo 
realizarse dichas obras mediante subasta, y en el caso de que 
por su urgencia hubieran de ser adjudicadas por otro procedi­
miento cualquiera, deberá suprimirse el 15 por 100 de benefi­
cio industrial del importe de la mencionada tran-sferencia.

147. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas a fin de contri­
buir a sufragar los que originen los festejos que se celebren 
con motivo de las próximas fiestas de San Antón, y que dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al crédito que para festejos figura consignado en 
el capítulo XIII de! vigente presupuesto ordinario del Interior.

Comisión da Goblarno In ferior y Personal

148. Nombrar Ingeniero industrial del Ayuntamiento de 
Madrid, de conformidad con lo propuesto por el Tribunal del 
concurso correspondiente, a D. Antonio Sánchez Trasancas, 
con el haber inicial de 11.700 pesetas anuales, con derecho al 
aumento de 1.000 pesetas por cada período de cuatro años 
completos de servicios al Ayuntamiento y con el limite de diez 
cuatrienios, al cual le serán de aplicación todos los derechos 
y obligaciones consignados en e! reglamento d'é los Servicios 
Técnicos.

549, Se dio cuenta de mi dictamen proponiendo se conce­
da en la forma que a continuación se expresa una gratifica­
ción, con ocasión de las fiestas de Navidad, al personal del 
Ayuntamiento, teniendo en cuenta la liquidación de) presupues­
to del pasado año y las dificultades económicas de los servido­
res municipales por la carestía de ia vida:

Friinero, Que se conceda a todos los empleados de la 
Corporación municipal el importe de una gratificación corres­
pondiente a la tercera parte de los haberes que disfruten duran­
te un mes, con exclusión de las gratificaciones o remuneracio­
nes que por cualquier concepto pudieran percibir.

Segundo. Que igualmente se conceda a todos tos obreros 
municipales el importe de diez salarios, con exclusión tam­
bién de cualquiera otra dase de gratificaciones o pluses; y

Tercero. Estas gratificaciones alcanzan a los que, siendo 
actualmente funcionarios u obreros, estuvieran en servicio acti­
vo en 31 de diciembre último.

Y se acordó aceptar en principio el precedente dictamen, y 
que pasara a las Comisiones de Hacienda y Ensanche.

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la Urde.

S E C R E T A R I A

O R D E N  C IR C U L A R

Por mi decreto de! día de hoy, he dispuesto que, pora que en 
todo momento esta Secretaría General tenga conocimiento de la 
situación de hecho de todos y cada uno de los servidores munici-
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pales, tanto de liaber como de jornal, los Jefes de Servicios, Sec­
ciones y Negociados, así como los Habilitados de haberes y Pa­
gadores de jornales, participen a la Sección de Gobierno interior 
y Personal las defunciones de aquellos que se encuentren adscri­
tos a sus respeclivos servicios y nóminas, tan pronto tengan co­
nocimiento de ¡as mismas.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de enero de 194i.—El Secretario, M-. Behoejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba'España!
A todos los señores Jefes de Servicios, Secciones, Negocia­

dos, Habilitados de haberes y Pagadores de joniales.

SUBASTAS Y CONCURSOS
psndlontss an al día da hoy, con expresión do su cuantía  
y fecha en que term ina la preesnfaclon de proposiclonee  

para los mismos

Fechas Objeto de ¡as subastas y concursos Pesetas

15 de enero

SUBASTAS
Arriendü de los pastos de la finca Tres

Cantos, para 800 cabezas de gana­
do lanar, hasta el 31 de diciembre 
de 19 .5.—Canon............................... 10.000

24 Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para 50tl cabezas de ganado 
vacuno, en los sitios denominados 
RodíijosyLos Pinos, hasta el 15de 
julio de 1945.—Canon..................... 135.000

3 febrero Construcción dedos evacuatorios sub-
terráneos, uno del tipo A en la con- 
fiuencia de la calle de Alcalá y la 
avenida del General Mola, y otro 
del tipo B en la plaza de las Cortes. 
Presupuesto de con tra ta .................. 233.280,82

6 Construcción de dos evacuatorios sub-
terráneos, unodtl tipo A en la pla­
za de Tirso de Molina, y otro del 
tipo B en la plaza de Laca de Tena. 
Presupuesto de contrata .................. 233.290,82

8 Construcción de dos evacuatorios sub-
terráneos, uno del tipo A en la pla­
za de Panto Domingo, y otro del 
tipo B en el paseo del Pintor Rosa­
les, además de la demolición del ac­
ta l situado en este último lugar. 243.986,41

10
Presupuesto de contrata..................

Construcción de dos evacuatorios sub-
terráneos. uno del tipo A en la pía-
za de Chamberí, y otro del tipo B en
la calle del Pez.—Presupuesto de
contrata............................................... 233.290,82

16 de enero
CONCURSO

Arriendo y explotación, durante quín*
ce años, de un quiosco para la venía 
de periódicos en la caite de Francis­
co Silvela, entre la salida del «Me­
tro» de Diego de León y la calle de 
Méjico —Plazo de admisión de pro­
posiciones, un mes. que empezarás 
correr y contarse desde la fecha de 
la publicación del presente anuncio 
en el BoletIn del Ayuntamiento de 
Madrid, y terminará en la fecha que
al margen se indica.—Canon anual. 1.200

Foro Teclamaciones noi diesdiaa hábiles, 
que emneearán n correr y contarse áesde 
el sleulente al en o ne ayaresca el anun­
cia en el Boletín niiciai lie la proolncla

20 de enero

ff fermínafdn ett tn ffiriha çüî? al mar/aan 
se indícoe'
8UBASTA

Derribo y aprovechamiento de h's ma-
feriales de la casa número 58 de la 
calle de San Bernardo.-Precio tipo 45.000

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 31 de diciembre ultimo, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 30 del mismo mes, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar el 
derribo y aprovechamiento de los materiales de la casa mime­
ro 58 de la calle de San Bernardo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al «n que este anuncio apa­
rezca inserto en e! Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contradicha subasta;en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no liabrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuanta* en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al piibllco en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 8 de enero de 1945. —P. A. del señor Secreta­
rio, el Oficial mayor, P. oe G óhgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba 
Españal

* *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 26 de octubre ultimo, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en 16.de noviembre siguiente, anunciar subasta publica para 
contratar la construcción de dos evacuatorios subterráneos, uno 
del tipo A en la plaza de Tirso de Molina, y otro del tipo B en la 
de Lúea de Tena, con sujeción a los pliegos de condiciones y 
cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto 
de contrata de 233.290,82 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 4.665,81 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 9.331,63 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 7 de febrero de 194*5, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Congreso y Hospital, en los días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado hasta el anterior al en que hu 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de-manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), diinnite las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ia obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931. '

El importe total de e.-ta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 13 del presupuesto extraordínurio de 1941, 
mediante su detracción del crédito que figura consignado en el 
concepto 33 duplicado del mismo presupuesto.

Anunciada cala subasía durante el plazo de cinco dias, y en la



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 29

forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de enero de 1915. -P , A. de! sefíor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrudo del Estado de la clase 6.*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: ‘Propoaiciún para 
optar a 1h subasta de la construcción de dos evscaatorios subterráneos, 
uno del tipo A en la plaza de Tirso de Molins, y otro del tipo B en la de 
Luco de Tena.*)
D. que vive,.., enterado de las condiciones de la subasta 

en pública licitación para contratar la construcción de dos eva­
cuatorios subterráneos, uno del tipo A en la plaza de Tirso de 
Molina, y otro del tipo B en la de Laca de Tena, anunciada en e! 
Boletín Oficial de! Estado y en el Boletín Oficial de la provincia 
en los dias.,, y... de... de 19tó, conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dicha construcción, con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
los precios tipos, o con la baja de,., tanto pór ciento -  en letra— 
en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las rtmuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a ios tipos fijados poi la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1945. .
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acor­
dado, en sesión de 26 de octubre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 16 de noviembre siguiente, anunciar subasta 
publica para contratar la construcción de dos evacuatorios sub­
terráneos. uno de! tipo A en la confluencia de la calle de Alcalá 
y avenida del General Mola, y otro del tipo B en la plaza de las 
Cortes, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadros de 
precios tipos redactados a! efecto, y por ei presupuesto de con­
trata de 23 i.290,S2 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en esros últimos casos bastan eado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 4,665,8! pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 9.331,63 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación de! contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 5 de febrero de ¡945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, cou las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Chamberí y Buenavísta, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este aiiimcio 
en el Boletín Oficial del Estado basta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez a nao, todos los 
días no feriados qite medien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros qtie 
ocupe en la obra el contrato prevenido en fi ley de 21 de noviem­
bre de 193!.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 13 del presupuesto extraordinario de 1911, 
mediante su detracción del crédito que figura consignado en íl 
concepto 33 duplicado del mismo presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de enero de 1945.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase G y a! 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: •Proposición para 
optar a la subasta de construcción de dos evacuatorios subterráneos, uno 
del tipo A en la confluencia de la calle de'Alcalá y avenida del General 
Mola, y otro del tipo B en la plaza de las Cortes.')

D . q u e  vive .,,, enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar la construcción de dos evacuato­
rios subterráneos, uno del tipo A en la confluencia de la calle de 
Alcalá y avenida de! General Mola y otro del tipo B en la plaza 
de las Cortes, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la provincia en ¡os días ... y ... de ... de 1945, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dicha construcción con estricta sujeción a eüas, (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja 
de ... tanto por ciento —en letra— en ios precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas exfraor- 
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por !a Delegación 
Provincia! de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1915. ,
(Firma del proponente.)

■s s -If

La excelentísima Comisión Municipal Pennanente ha acorda­
do, en sesión de 26 de octubre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 16 de noviembre siguienfe, celebrar subas - 
ta pública para contratar la construcción de dos evacuatorios 
subterráneos, uno del tipo A en la plaza de Chamberí, y otro del 
tipo B en la calle del Pez, con sujeción a ios pliegos de condicio­
nes y cuadros de precios tipos redactados al efecto, y por el pre­
supuesto de contrata de 233.290,82 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanleado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 4,665,8t pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Maní- ' 
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes a) arbitrio municipal establecido, y el rematante; 
la defíniüva de 9..33!,63 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, sien­
do admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
de! Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el dia 12 de febrero de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente .Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretarla y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos de Palacio y Universidad, en los dias há- 
biies, desde el siguiente ai en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedenles relativos a 
esta subasta se huliarán de manifiesto en esta Secretaria (Negó-
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ciado de Subastas), durante las liaras de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en ¡a ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 13 del presupuesto extraordinario de 1911, 
mediante su detracción del crédito que figura consignado en el 
concepto 33 duplicado del mismo presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su canocímiento.
Madrid, í ! de enero de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Espafia!

MODELO DE PROPOSICÍÓN ■
fque deberá extenderse en papel timbrado del Estado de laclases.*, y al pre. 

sentarse llevar escrito en el sobre lu siguiente; -Proposicíún para optar 
a la subasta de la construcción de dos evacuatorios subterráneos,en la 
plaza de Cliamberi y calle del Pez.')

el Boletín Oflclat del Estado hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez ile la inafiana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a ima, todos los días 
no feriados que medien basta el det remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 13 del presupuesto extraordinario de 1941, 
mediante su detracción del crédito que figura consignado en el 
concepto 33 duplicado del mismo presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en 
la forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1024, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 11 de enero de 1945.—El Secretario, M. Berdbjo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

D ...., que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar la construcción de dos evt cuato- 
rios subterráiieos, uno del tipo A en la p'aza de Clianiberj, y otro 
del tipo B en la calle dei Pez, anunciada en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín Oficial de la provincia en ios días ... y ... 
de ... de ¡945, conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dicha construcción con estricta sujeción 
u ellas, (Aquí la proposición en esta forma; por los precios tipos, 
o con la baja de ... tanto por ciento —en letra— en los precios 
tipos.) .

Asimismo se compromete a que ias remuneraciones niinímas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo,

Madrid, ... de ... de 1945.
(Firma dei proponented '

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado dei Estado de la clase 6.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: • Proposición para 
optar a la subasta de construcción de dos evacuatorios aobterrános en 
la plaza de ' anto Domingo y en'e! paseo del Pintor Rosales, y demolición 
det actual situado en este último lugar. )

La excelentísima Comisión Municipal Permanente tía acor­
dado, en sesión de 26 de octubre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 16 de noviembre siguiente, celebrar subasta 
pública para contratar la construcción de tíos evacuatorios sub­
terráneos, uno del tipo A en la plaza de Santo Domingo, y otro 
del tipo B en el paseo del Pintor Rosales, además de la demoli­
ción del actual situado en este último lugar, con sujeción n los 
pliegos de condiciones y cuadros de precios tipos redactados ai 
efecto, y por el presupuesto de confrufa de 243.989,4] pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 4.879,72 pesetas en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondieníes 
al arbitrio municipa! establecido, y el rematante, la definitiva 
de 9,759,45 pesetas, que le será devuelta a la terminación de| 
contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las cé luías del Banco 
de Crédito Loca!.

La subasta se verificará él día 9 de febrero de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del cxcelentisinio señor Alcalde 
o del Tenienie Alcalde en quien al efecto delegue, con ias forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subaslus de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaidía de los distritos de la inclusa y Latina, en los dias há­
biles, desde el síguienle al en que aparezca iiisei lo este anuncio en

D. que vive en enterado délas condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la construcción de dos eva­
cuatorios subterráneos, uno dei tipo A en la plaza de Santo Do­
mingo, y otro del tipo B en el paseo del Pintor Rosales, además 
de la demolición del actual situado en este último lugar, anunciada 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficia i d- la pro­
vincia en los días... y... de... de 1945, confurme en im todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha construcción 
Con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con ia baja de ... tanto por ciento—en 
letia—en los precios tipos.) '

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por ¡ornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a ios tipos fijados por la Dele­
gación Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1945,
(Firma del proponente.)

Montepío de Empleados de) Ayuntamiento 
de Madrid

Acuerdos adoptados por el Consejo de Adm inistración  
en la sesión del día 4 de diciem bre de 1944

Que de conformidad con lo informado por el señor Vocal 
Letrado, se deniegue el recurso interpuesto contra el acuerdo de 
la Comisión Ejecutiva denegatorio de la transmisión de pensión 
solicitada por doña María Juana Santiaga Merlo, ya que el articu­
lo 28 del reglamento, en relación con el 30, no consiente ninguna 
otra interpretación que la marcada por el informe dei Pleno de 
Letrados, que mereció la aprobación del Consejo.

Que estimando suficientes las circunstancias alegadas por 
doña Teresa Díaz de Tudanca, se considere interrumpido el plazo 
de prescripción reglamentario para solicitar la rehabilitación de 
pensión, y en su vísta, y con efectos desde esta fecha, la pensión 
de 1.000 pesetas anuales causada por D, Amadeo Diaz de Tudan­
ca, liispeclor de Hacienda immicipal, quede dividida por terceras 
partes entre sus liuérfanas, doña Agustina y doña Manuela Díaz 
de Tudanca González y doña Teresa Díaz de Tudanca Suárez, 
siguiendo en sa percibo mientras permanezcan las dos primeras 
eii estado de solterfa y de viudez la última.

J
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Dada cuenta del recurso interpuesto por dona Josefa Luengo 
Visiera contra el acuerdo de la Comisión Ejecutiva denegatorio 
de pensión como viuda del Guardia D, Arturo Varela Jiménez, 
y oida la interesada en el trámite de audiencia, vistos los antece­
dentes y actuaciones practicadas, con el voto en contra de los 
Sres. Meiiéndez y Alier, el Consejo acordó atenerse a su acuerdo 
de 18 de septiembre últliito y revocar el de la Comisión Ejecutiva 
de 2 del pasado noviembre, y en sii vista, conceder a la citada 
doña Josefa Luengo la pensión vitalicia de quinta clase, de 858,29 
pesetas-anuales, que indica la Contaduría en sn informe.

Conceder a doña Cándida Núñez Granes, viuda del Ingeniero 
jubilado D. Pedro Núñez Granés, el donativo de la tercera parte 
dél último sneido por el que hubiera tributado el cansante al Mon­
tepío y creado derechos, en vista de las inaniFestaeiones hechas 
por los Sres. Díaz Villar y Borrallo, y del informe del Sr. Guitart, 
respecto a la situación del cansante y de la interesada.

Que pase a informe de! Servicio Contencioso la instancia de 
D. Clemente Cariñena solicitando que, al pasar a. la situación de 
jubilado, se le aplique la escala de pensiones que determina ti 
reglamento en estudio.

Se acordó interesar del señor Contador el pronto despacho 
de la liquidación a D. Bonifacio Gutiérrez Nieto del período de 
tiempo en que estuvo jubilado y que pasó al efecto a dicha depen­
dencia.

Dada cuenta del informe de la Secretaria referente a las nor­
mas dictadas por la Superioridad respecto ai pago de derechos 
de registro e inscripción de los Montepíos, se consideró conve­
niente se reciba el informe solicitado del ilustrísimo señor Direc­
tor general de Previsión respecto a si este Montepío queda afec­
tado por ¡a ley y por el reglamento de Montepíos, acordándose 
también interesar de! señor Contador la mayor urgencia en los 
informes solicitados para el nuevo reglamento, ya aprobado por 
el Consejo y pendiente de díclia dependencia.

Por el Vocal Sr. Menéndez se propaso se realice mi estucho 
para la coordinación y centralización de los servicios del Monte­
pío en un Negociado, justificando su propuesta con los beneficios 
que había de reportar para la mejor tramitación de los asuntos.

Mostraron su conformidad los señores Consejeros, y convi­
nieron en que cuando se presente a estudio la redacción definiti­
va del nuevo reglamento puede ser el momento oportuno para la 
reforma propuesta.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del 
mes de noviembre:

MtiTÁLiCO VALORES

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de noviembre........... . 84.545,58 8.508.600
Ingresos.............................................. . 222.412,72

306.958,30 8.508.500
Pagos.................................................. . 222.371,50 »
Amortización de valores................... , » 51.000

Existencia en 1 de diciembre. ,. 84,586.80 8.477.500

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en la sesión del día 18 de diciem bre de 1944

Que por haber cumplido ¡a edad de veinte años D, Mariano 
Campos Bailón, $u liermana doña Teresa perciba él total de la 
pensión vitalicia de 1.12-1,95 pesetas anuales que cousó el Capa­
taz del Servicio contra Incendios D, Julián Campos Campos, 
siendo representada, por sn condición de menor de edad, por su 
tutor, D. Matías García Garrido, y siguiendo eii su percibo mien­
tras permanezca en estado de soltería.

Que la pensión vitalicia de 1.163,62 pesetas anuales causada 
por doña Esperanza Pérez Castresana, Maestra municipal, por 
haber cumplido la edad de veinte años ios liuérfanos D. Alberto

y D. Gonzalo, la perciba en su totalidad el otro huérfano, don 
Eugenio Isasí Pérez, representado, por sn condición de menor, 
por su padre y tutor, D. Eugenio Isasi Castresana, siguiendo en 
sn percibo mientras permanezca en condiciones reglamentarias o 

, cumpla la edad de veinte años en 27 de abril de 194.5.
Por fallecimiento de doña Josefa López Delgado, huérfana de 

D, Manuel López Bull, Bombero, se acordó que la pensión vita- 
licrá de I.ICO pesetas causada por éste, quede dividida pór par­
tes iguales de 5S0 pesetas entre los dos huérfanos D. Migue! y 
D. Julián López Delgado, con efectos desde él dia 13 de noviem­
bre último, rejiresentadós por sn tutor, D. Pascual Miirgui Alon­
so, y siguiendo en su percibo mientras permanezcan en condicio­
nes reglamentarias o lleguen a la edad de veinte años en 7 de 
enero de 1946 y 3 de junio de 1917, respectivamente.

Conceder a doña Carmen Hernández Alvarez, huérfana de 
doña Salvadora .ñivarez García,. Encargada de máquinas de la 
Institución Municipal de Puericultura, la pensión vitalicia de cuar­
ta ciase, importante i,000 pesetas annales.

Conceder a doña Paz, a doña Gabina y a doña Carmen Aran­
da Crespo, huérfanas de D. Venando Aranda Martin, Guardia, la 
pensión vitalicia de segunda dase, importante 608,32 pesetas 
anuales, por partes iguales.

Dejar sobre la mesa la instancia de D. Nicolás López Siiárez, 
Inspector de Policía Urbana, solicitando concesión de anticipo.

La Secretaría partidpó-a la Comisión que se habla recibido 
una comunicación del Jefe de la Sección de Montepíos y Mutuali- 
dade.s del Ministerio de Trabaj'o, en ia que, resolviendo la con­
sulta formulada, hace presente que la aprobación del reglamento 
de este Montepío y su inscripción fueron con carácter provisional 
y a reserva de la adaptación de los estatutos al reglamento de la 
ley de Montepíos y Mutualidades, encareciendo la mayor rapidez 
en su remisión, con la prevención de que, si pasado un plazo 
prudencial no se hubiere recibido la documentación que al efecto 
relaciona, sería de aplicación a esta entidad la disolución que para 
tales casos previene el propio reglamento dictado. En vista de 
tal comunicación se ha interesado del señor Contador la j ronta 
resolución de) informe pedido sobre el proyecto de mieúo regla­
mento, ya aprobado por el Consejo de Administración.

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bo­
letín Oficial la provincia, el expediente donde consta el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 28 de diciembre tíi- 
timo, que se refiere a la habilitación de un crédito de 50.0GÓ pe­
setas para crear dentro del presupuesto de gastos del Interior 
para 1944 el concepto 456 duplicado, con la siguiente redacción: 
^Para el desempeño de ropas de abrigo pignoradas con anterio­
ridad al 1 de octubre y por cantidad no superior a 25 pesetas^, 
mediante transferencia de dicha suma del concepto 16 del misit.o 
presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de enero de 1945,-—El Secretario, M, Bkrobjo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

Para dar cnmpliinieiito a lo preceptuado en les di.‘̂ posidones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esía 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oflcinl de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de ia Comisión Municipal Perinanenfe, de 21 de diciembre último, 
que se refiere a la habilitación de un crédito de 19.853,51 pese­
tas, para incrementar e) concepto 28’del presupuesto extraordi­
nario de 19-íl, mediante transferencia de dicha suma del concep-
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to i2 del mismo presupuesto, con destino a tu realización de obras 
de reforma en el despacho de) Director de Vías Públicas,

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 10 de enero de 1945.—Ei Secretario, M. Brrdejo. Sa­

ludo a Franco, ¡ATiba España!
♦ S' !fi

Para dar cumpiimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a pariir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BolS' 
Un Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión MimicipEil Permanente, de 'il de diciembre último, 
que se rt fiere a la habilitación de un crédito de 112.809,61 pesetas, 
para incrementar el concepto 28 del presupuesto extraordint.rio 
de 19i1, mediante transferencia de dicha suma del corrcepto2,“ 
de! mismo presupuesto, con destino a la instalación de un local 
para el reconocimiento de jamones en e! Matadero Municipal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 10 de enero de 1945.—El íjecretario, M. Beroejo, Sa­

ludo a Franco. lArriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado eti las disposiciones 
vigentes, qaeda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a par- 
lir del siguiente al de la piiblicacíón del presente anuncio en e! 
Boletín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 14 de diciembre 
último, que se refiere a la habilitación de un crédito de pese­
tas 1.17.914,39, para incrementar ei concepto 33 del presupuesto 
extraordinario de 194!, mediante transferencia de dicha suma del 
concepto 12 del misino presupuesto, con destino a la reconstruc­
ción del pavimento de la calle de los Héroes del Diez'de Agosto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, lOde enero de 1945.—El Secretario, M. Berdejo, Sa­

ludo a Franco. lArriba España!
* if *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, qaeda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo dé quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de) presente anuncio en el Bole- 
tin Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de ¡a Comisión Municipal Permanente, de 28 de diciembre último, 
que se refiere a la habilitación de nn crédito de 173.349 pesetas, 
para incrementar el concepto 5,* dei presupuesto extraordinario 
de 1941, mediante transferencia de dicha suma del concepto 12 del 
mismo presupuesto, con destino a la adquisición a la casa Inger- 
soll Rand de diverso material para el Servicio contra Incendios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de enero de 1943.—El Secretario, M. Beiidejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días iiábiles, contados u partir 
del siguiente al de la publicación del presente aimticio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, e) expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 28 de diciembre último, 
que se refiere a la habilitación de un crédito de 42,426,65 pesetas, 
para incrementar el concepto 32 del presupuesto extraordinario 
de 1941, mediante transferencia de dicha suma del concepto 12 
del mismo pre-upuesto, para expropiar una parcela de terreno en 
la calle de la Montera, 10.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de enero de 1945.—Ei Secretario, M. Behdejo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado eu ias disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de! siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, ei expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 28 de diciembre último, 
que se refiere a ia liabilítación de un crédito de 1.560,000 pesetas, 
para incrementar el concepto 37 duplicado del presupuesto extra­
ordinario de 1941, mediante transferencia de dicha suma del con­
cepto 12 del mismo presupuesto, con destino a la continuación de 
las obras en el Parque de Madrid y jardines municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de enero de 1945. —E l Secretario, M. B erdejo . Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

»

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en ¡as disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación deí presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 21 de diciembre último, 
que se refiere a la incrementación en la cantidad de 350.949,31 
pesetas de! concepto 13 del presupuesto exlraordinario de 1941, 
mediante transferencia de dicha suma del concepto 12 de! mis­
mo presupuesto, con destino a las obras de construcción de tres 
evacuatorios en el Parque de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de enero de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

* :(' *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a! de la publicación del presente a* unció en e! Bole­
tín Oficial de la provincia, ei expediente donde consta el acuerdo 
déla Comisión Mtiniciptil Permanente, de 28 de diciembre último, 
que se refiere a la habililación de un crédito de 9.858 pesetas, 
para incrementar el concepto 32 del presupuesto extraordinario 
de 194), mediante transferencia de dicha suma del concepto 12 del 
misino presupuesto, con destino a la expropiación de una parcela 
de terreno en la calle de Horíaleza, 16y 18.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 10 de enero de 1915.—Ei Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a Ío preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, centaUos a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de !a provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 21 de diciembre último, 
que se refiere a la incrementación en ia cantidad de 113.943,65 pe­
setas del concepto 28 del presupuesto exlraordinario de 1941, 
mediante transferencia de dicha suma del concepto 12 riel misino 
presupuesto, con dEstino a la realización de determinadas obras 
en el pabellón destinado a quemadero de reses en el Matadero Mii- 
nicipai.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de enero de 1945.—Ei Secretario, M. Berdejo Sa­

ludo a Franco. jArriba España!

♦ * *

Para dar cuaiplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación dei presetUe anuncio en el Bote-
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tin Oficial de la*provincia, el expetliente donde consta e! acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 21 de diciembre último, 
que se refiere a la incrementación en la cantidad de360.l4i,B9 pe­
setas del concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941, 
mediante transferencia de dirha sumo del concepto 12 del mismo 
presupuesto, con destino a las obras de construcción de un pabe­
llón de preparación de vacunas en el Laboratorio Municipal.

Loque se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid. 10 de enero de 1945.—El Secretario, M. Besoejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

t. * *■

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto eu la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
de! siguiente a! de la publicación del presente enuncio en el Ba- 
ieíin Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 21 de diciembre últi­
mo, que se refiere a la incrementación en la cantidad de pese­
tas 70,596,80 del concepto 28 del presupuesto extraordinario 
de 1941, mediante transferencia de dicha suma del concepto 12 del 
mismo presupuesto, con destino a las obras de adaptación de nn 
pabellón en el Matadero Municipal para almacén de patatas.

Lo c ue se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 10 de enero de 1915.—El Secretario, M. Besdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del pres nte anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 21 y 30 de 
diciembre último, respectivamente, en virtud del cual se incre­
menta en la cantidad de 11.668,23 pesetas el concepto 28 del pre­
supuesto extraordinario de 1941, con destino a la realización de 
obras de reforma en la vivienda del Conserje de la Imprenta Mu­
nicipal, previa la detracción de dicha suma del concepto 12 del 
mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, iO de enero de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. jArriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el t oletin Oficial de la 
provincia, el expediente municipal relacionado con la incrementa­
ción en la cantidad de 45 644,60 pesetas del concepto 33 dei pre­
supuesto extraordinario de 1941, con destino a la construcción de 
accesos a la báscula y al garaje de la Inspección de Arbitrios de 
la carretera de Extremadura, mediante la detracción de dicha 
suma del concepto 2,” del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 10 de enero de 1945.—El Secretario, M. Brrorjo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

* 1̂ lí

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal relacionado con la incrementa­
ción en la cantidad de 9.826,36 pesetas de! concepto 7;“ del pre­
supuesto extraordinario de 1941, con destino a la ' instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle del Genera! Castaños, me­

diante la detracción de dicha suma del concepto 2,“ del mismo 
presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 10 de enero de 1945,—El Secretario, M. Berdejo. S a­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacitnda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días' hábiles, contados a partir 
de la pitblic! clóti de! presente ammcio en el Bolelin Oficial de la 
provincia, el expediente miitiicipal relacionado con la incrementa­
ción en la cantidad de 39.623,95 pesetas del concepto 7." del pre­
supuesto extraordinario de 1941, con destino a ia instalación de 
tubí rías y bocas de riego en'ia plaza de Jacinto Benavente, me­
diante la detracción de dicha suma del coriceplo 2.® del mismo 
presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de enero de 1945,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda'de esta 
Secretaría, por plazo, de quince dias hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de !n 
provincia, el expediente municipal relacionado con la incrementa, 
ciún en la cantidad de 127,782,77 pesettsdel concepto 7.“ del pre­
supuesto extraordinario de 1941, con destino a la itistaladón de 
tuberías y bocas de riego eu la calle de Cartagena, mediante ¡a 
defracción de dicha suma del concepto 2,® del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de enero de 1945, — El Secretario, M, Berdejo. Sa­

ludo a Franco. [Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en tas disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación de! presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal relacionado con la incrementa­
ción en la cantidad de 38.631,87 pesetas del concepto 12 del pre­
supuesto extraordinario de 1941, con destino a la instalación de 
absorbederos en la calle de Alcalá, trozo comprendido entre la 
plaza de Manuel Becerra y la de Toros, mediante la detracción 
de dicha suma del concepto 2,“ del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de enero de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a io preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal relacionado con la incrementa­
ción en la cantidad de 66.171,34 pesetas del concepto 12 dei pre­
supuesto extraordinario de )941, con destino a la realización de 
once acometidas de edificios particulares a la galería de servi­
cios de la calle de Bailón (segundo trozo), mediaute la detracción 
de dicha suma del concepto 2.“ del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 11 de enero de 1945.—El Secretario, M. Berdbjo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

«

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de ésta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de
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la ptiblicadón del presente atmticio en el Boletín Ofíeialáe la pro­
vincia, el expediente mmiicipal relacionado con la incrementacidn 
en la cantidad de 60,405,19 pesetas del concepto l'¿ del preaiipnes- 
to extraordinario de 1941, con destino a la realización de las obras 
de prolongación dé la alcantarilla de la calle de Alarcón, para 
unirla con las de las calles de Antonio Maura y Felipe iV, median­
te la detracción de diclia suma de! concepto 2.° del mismo presu­
puesto,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de enero de 1945.—El Secretario, M. Bekdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Espaíia!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir de 
la publicación Jel presente anuncio en el Boletín Oisciolde la pro­
vincia, el expediente municipal relacionado Con la incremen ación 
en la cantidad de 10.656,50 pesetas del concepto 13 del presu­
puesto extraordinario de 1941, con destino á la realización de 
obras en el evacuatorio de la plaza de España, mediante la de­
tracción de dicha suma del concepto 2,° del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 11 de enero de 1945.—El Secretario, M. Berdejo, Sa­

ludó a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados’a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial áe.\n pro­
vincia, el expediente municipal relacionado con la incrementación 
en in cantidad de 7.264,99 pesetas de! concepto 32 del presupuesto 
extraordinario de 1941, con destino a satisfacer el importe de la 
expropiación de la finca número 135 de la calle de Bravo Murülo, 
mediante la detracción de dicha suma de! concepto 12 del mismo 
presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de enero de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Espan^^!

Para dar cnmplímiento’a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, el expediente donde consta el acuerdo de ia Comisión Mu­
nicipal Permanente en virtud del cual se incrementa en la canti­
dad de 178.917,29 pesetas ei concepto 12 del presupuesto extraor­
dinario de 1941, mediante la detracción de dicha suma del con­
cepto 2.° del mismo presupuesto, con destino a la realización de 
veinticuatro acometidas de edificios particulares a la galería de 
servicios de la calle de Bailón (primer trozo).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 d e e n e rp d e  1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

4:

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la públicadón dei presente anuncio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, el expediente donde consta el acuertlo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente en virtud del cual se incrementa en la canti­
dad de 128.555.75;pesetasel concepto 33 de) presupuesto extraor­
dinario de 1941, mediante la detracción de didie suma del con­

cepto 12 del mismo presupuesto, con destino a la reparación del 
pavimento de la calzada y aceras de la calle de Barbieri.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 12 de enero de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

^

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente en virtud del cual se incrementa en ia canti­
dad de 223.228,83 pesetas el concepto 3.3 del presupuesto extraor­
dinario de 1941, mediante la detracción de dicha suma del con­
cepto 12 del mismo presupuesto, con destino a la pavimentación 
con adoquín relabrado y cemento la calzada y aceras, respectiva­
mente, de ¡a calle de Antillón.

Lo que se anuncia aí público para su conocimiento.
Madrid, 12 de enero de 1945.—El Secretario. M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente ammcio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente en virtud del cual se incrementa en la can­
tidad de 49.384,40 pesetas el concepto 28 del presupuesto extra­
ordinario de 1941, mediante ia detracción de dicha suma del con­
cepto 12 det mismo presupuesto, con destino a la instalación de 
calefacción y ampliación de la existente en el edificio municipal 
Casa de la Panadería.

Lo que se anuncia a) público para su conocimiento, .
Madrid, 12 de enero de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en ei Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal relacionado con la incrementa­
ción en la cantidad de 4.313,03 pesetas del concepto 17 del presu­
puesto extraordinario de 1941, mediante la detracción de dicha 
suma del concepto 12 del mismo presupuesto, con destino a expro­
piar el derecho al riego de cuatro huertas propiedad de la Socie­
dad anónima Hidráulica Santillana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de enero de 1945.—E! Secretorio, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de lá 
provincia, el expediente municipal relacionado con la incrementa­
ción en la cantidad de 51.572,73 pesetas del concepto 33 del pre­
supuesto extraordinario de 1941, mediante la detracción de dicha 
suma del concepto i2 dèi mismo presupuesto, con destino a pavi­
mentar las aceras de las calles de la Colonia municipal Cerro 
Bermejo.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 13 de enero de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!
if

J
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Para dar cumplimiento a !o preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en !n Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiies, contados a partir de 
¡a publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal relacionado con ia incrementa­
ción en la cantidad de 2,2i3.741,50 pesetas del concepto 19 del 
presupuesto extraordinario de 1941, mediante ía detracción de 
dicha suma del concepto 16 dei mismo presupuesto, para la pavi­
mentación de diversas calles del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudeua.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de enero de 1945.—E! Secretcrio, M. Beroejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

^

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda dé esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletux Oficia! de la pro­
vincia, ei expediente municipal relacionado con la incrementación 
en la cantidad de 22.512,29 pesetas del concepto 13 del presu­
puesto extraordinario de 1941, medíante ia detracción de dicha 
suma dei concepto 12 del mismo presupuesto, para reponer los 
peldaños de las escaleras de acceso a los evacuatorios de la Puer­
ta de! Sol,

Lo que se anuncia al público para .su conocimiento.
Madrid, 13 de enero de 1945.—El Secretario, M. B ebdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

* í  *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación dd presente anuncio en e! Boletín 
Ofici l de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente en virtud del cual se incremen­
ta en la cantidad de 4.025,25 pesetas e! concepto 32 del presu­
puesto extraordinario de 1941, mediante la detracción de dicha 
suma del concepto 12 dei mismo presupuesto, con destino a satis­
facer ia diferencia entre ana parcela de terreno expropiable en la 
calle del Amparo y otra que resulta apropiable en la de la Esgri­
ma, 9, por ia alineación del anterior solar.

l.o que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 13 de enero de 1945.—El Secretario. M. Berdejo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

* iíi í{i

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde él 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, e! expediente municipal relacionado con 
la incrementación en la cantidad de 55,938,75 pesetas del concep­
to 32 dei presupuesto extraordinario de 1941, mediante la detrac­
ción de dicha suma de! concepto J2 del mismo presupuesto, para 
ia expropiación del solar sito en la calle de Javalquinto, 3 y 5.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 13 de enero de 1945.—El Secretario, M. Behoejo, Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

^ ^

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a! de la publicación del presente anuncio en Boletín. 
Oficial de la provincia, «1 expediente municipal relacionado con 
la incrementación en la cantidad de 112,294,05 pesetas del con­

cepto 7.° del presupuesto extraordinario de 1941, mediante la de­
tracción de dicha suma del concepto 12 del mismo presupuesto, 
con destino a la instalación de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Badén (segundo trozo.)

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 13 de enero de 1945.—El Secretario, M. Berdrjo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección dé Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días liábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín O .ctal de la 
provincia, el expediente municipal relacionado con ¡a incrementa­
ción en la cantidad de 1,030.777,45 pesetas del concepto 6.° del 
presupuesto extraordinario de 1941, mediante la detracción de 
dicha suma del concepto 12 del mismo presupuesto, con destino a 
la instalación de alumbrado público eléctrico en distintas calles y 
plazas de la capital.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de enero de 1945.—E! Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano 
Argueda Martínez proyecta establecer un taller mecánico e ins­
talar dos electromotores con fatrza total de 4,50 caballos en la 
casa número 7 de la calle de Ambrosio Vallejo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde e! de ia 
fecha de publicación del presente anuncio, io que estimen conve­
niente.

Madrid, II de diciembre de 1944,—El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Jareflo 
Castillo proyecta instalar un equipo de soldadura autógena por 
botellas en la casa número 159 de la calle de Antonio López,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de diciembre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Gregorio 
Tomé López proyecta instalar una cafetera exprés en la casa nú­
mero 29 de la calle de Marcelo Usera,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d  término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. > 

Madrid, 20 de diciembre de 1944.—El Secretario, M, Berdejo. 
Salndo.a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Manuel Pin- 
garrón proyecta establecer un taller mecánico e instalar dos elec­
tromotores con fuerza total de 1,50 cabellos en la casa número 10 
de ia calle de la Huerta del Bayo.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito antela Aiculdía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de diciembre de 1944.—El Secretario, M, B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

* * t

En cumplimiento a ío dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Viüa de Madrid, se anuncia ai pábüco que D. Gregorio 
Rodríguez Arévalo proyecta instalar una cafetera exprés en la 
casa nüinero 53 de 1a avenida de la Reina Victoria.

Las personas que se consideren oerjiidicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, daraníe 
el término de ocho días, a contar desde et de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2C de diciembre de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco, [Arriba Espaila!

En cumplimiento a ¡o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Andrés Montai 
Abad proyecta establecer un taller de ajuste con soldadura autó­
gena e instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la 
casa número 210 de la calle de Antonio López,
. Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaldía Pree’den- 
cia, durante término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
QC nablicación del presente anuncio, lo que eslinieu conveniente,

Madrid, 20 de diciembre de 1944-—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! ■

* *

Bu cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público queD. José Rodríguez 
Matea proyecta establecer un taller de zapatería con banco de 
acabado e instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en 
ia casa número 32 de la calle de Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas pnr dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito unte la'Alcaldía Presiden­
cia, darante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de diciembre de 1944. —El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, [Arriba España!

« H;

En cumplimiento a lo aispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Francisco 
Martínez Corps proyecta establecer una imprenta e instalar cua­
tro electromotores con fuerza total de siete caballos en la casa 
número 64 de la calle de Fernando el Católico.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente enuncio, lo que estimen conveniente,

Mq^fid, 20 de diciembre de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo H Franco. ¡Arriba España!

' En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munici­
pales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Lucía 
López proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 35 de la calle del Mesón de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen convciiiente.

Madrid, 22 de diciembre de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Toni 
Eseverri proyecta establecer un taller de soldadura autógena y 
eléctrica e instalar dos electromotores con fuerza lotal de 1,60 ca­
ballos en la casa número 15 de la cale de Narciso Serta.

Las personas que se consideren perjudicadas por elidías indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la tedia 
de piiblicadón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de diciembre de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Aguado 
Saralegui proyecta ampliar su industria de destilución de resi­
duos amoniacales, con almacén de una sola droga, en ia casa nú­
mero 4 de la calle del Vizconde de ,Mataniala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho dius, a contar desde el de la fecha de publica­
ción deí presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 26 de diciembre de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Jesusa Sole­
dad Vega Ortiz proyecta instalar un electromotor de 2,50 caba­
llos de fuerza para elevación de agua en una finca particular en ia 
casa número 93 de la calle de Velázquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de diciembre de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3,50 
Idem al hallazgo de objetos en la vfa pú­

blica, línea...................................................  0 ,50
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos Insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se pubií- 
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea.................................................  1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año,^cualquiera que sea ia 
fecha en que se realicen.
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